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AU 279/89 28 de julio de 1989 

 

  Pena de muerte 

 

REPUBLICA POPULAR DE CHINA:  Li Wenbao 

Liang Hongchen 

Mao Guofu  

y otra persona de nombre desconocido 

=================================================================== 

 

El 26 de julio, la prensa de Pekín informó de las condenas a muerte impuestas a cuatro 

hombres, una de ellas condicional, quedando en suspenso la ejecución de la condena por un 

plazo de dos años. 

 

Los campesinos Li Wenbao, de 20 años, y Liang Hongchen, de 18, supuestamente 

utilizaron la rebelión como "oportunidad" para robar a los transeúntes de Pekín, haciéndose 

pasar por policías y apaleando fuertemente a sus víctimas. 

 

En otro incidente, Mao Guofu y un cómplice de nombre desconocido fueron 

declarados culpables de robo y homicidio de una mujer a la que habían secuestrado y de quien 

habían abusado sexualmente. A otros dos cómplices de nombre desconocido se les 

impusieron penas de cadena perpetua y de condena a muerte condicional quedando en 

suspenso la ejecución de la condena por un plazo de dos años respectivamente. 

 

La agencia de noticias oficial Nueva China, la principal fuente de información para 

los medios de comunicación internacionales no informó de ninguno de los casos. 

Ultimamente se ha limitado la información de las detenciones y ejecuciones durante la actual 

represión contra los disidentes políticos en la prensa nacional. Se teme que algunas de las 

ejecuciones se realicen en secreto y otras solo se den a conocer localmente donde es poco 

probable que atraiga la atención internacional. 

 

ACCION RECOMENDADA: Telegramas/cartas vía aérea: 

 

- instando a que se conmuten las condenas a muerte de Li Wenbao, Liang Hongchen y 

Mao Goufu; 



- expresando la oposición incondicional de Amnistía Internacional a la pena de muerte 

por considerarla una violación del derecho a la vida y del derecho a no ser sometido a 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tal como lo proclama la Declaración 

Universal de Derechos Humanos. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Court President Liu Yunfeng 

Beijingshi Gaoji Renmin Fayuan   

Beijingshi         

Zhonghua Renmin Gongheguo 

República Popular de China    

 

Telegramas: Court President Liu Yunfeng, Beijingshi, China 

 

Mayor Chen Xitong 

Beijingshi Renmin Zhengfu 

Beijingshi 

Zhonghua Renmin Gongheguo 

República Popular de China 

 

Telegraams: Mayor Chen Xitong, 

Beijingshi, China 

Télex: 210217 FOAGB CN (Indicando "Attn. Mayor Chen Xitong") 

 

COPIAS A: la representación diplomática de la República Popular de China y a la oficina de 

la agencia de noticias Nueva China (Xinhua) en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 

Secretariado Internacional, o con la oficina de su Sección, si los envían después del 28 de 

agosto de 1989. 


